
VIERNES 23 DE JUNIO DE 2017B.O.C.M. Núm. 148 Pág. 157

B
O

C
M

-2
01

70
62

3-
56

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo

“Extracto del Decreto de 20 de junio de 2017, de la delegada del Área de Gobierno de
Equidad, Derechos Sociales y Empleo, por el que se aprueba la ampliación del plazo de pre-
sentación de solicitudes del “Certamen de Jóvenes Creadores de la ciudad de Madrid 2017”.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto del Decreto, cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones correspondiente.

BDNS IDENTIF: 348153

Único.—Aprobar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes al Certamen
de Jóvenes Creadores 2017 hasta el 28 de junio de 2017.

Madrid, a 20 de junio de 2017.—La delegada del Área de Gobierno de Equidad, De-
rechos Sociales y Empleo.

(03/21.479/17)
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